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PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS OIAS, EXCEPTO LOS 00^81200$

—«gieinuivu peuiueuinr, =1 ive 
> ^promulgación, si en ellas soso dlspuoiese otra 

clones del dobíerno son obligatorias para la espi
nela desde que ce publican oüclalmente en ella, y 
días después para los demás pueblos do la mis»»

este aoLafln, dispondrán que se üjc un ejemplar en el sitio d* eVa. 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

anidarán, bajo su más estrecha reeponsa. 
bllldad, de conservar loa números de este Bo l it ím, coleccionador 
ordenadamente parí su encuadernación, que deberá veriflearse t 
Anal de cada eemostre. «a

■ PARTE OFICIAL
^tSIBEHCIA DEL CONSEJO DE MI^ISTRaS

e‘ (Q- D. O.) y Augusta Real 
continúan en esta Corte sin novedad 

8u importante salud.
■ Gaceta 7 Muyo 1905).

SECOION PRIMERA ¿ 
Minist er io de l a gober nación

y. REAL ORDEN
^brj?1'6 instancia que con fecha 5 del mes de 

interior eleva á este Ministerio D. Luis Ca- 
Iiid/0’ Presidente de la Cámara de Comercio é 
l,o ^ña de Valdepeñas, suplicando se declare:

*08 establecimientos industriales, estén ó 
^l^161*^08 público, que posean en propiedad 
^811? hedidas y útiles de pesar y medir debida- 

oontrastados, y paguen la cuota de subsidio 
oit6 8P°ndiente á la industria que en ellos se ejer- 

S?u l°cale8 exceptuados de la intervención ad- 
Pa^ ^s operaciones que en ellos se 

ni siempre que estén estas operaciones oom- 
^6 .^as en los actos necesarios para el ejercicio 

^dustria por que se satisface la matrícula; 
^oió18 eu 681,08 looale8 quede reducida la investi- 
4otos 1 administrativa á impedir que se ejecuten 

T1® no e8t-én comprendidos en los necesarios 
ajercicio'de esta industria; y 3.°, que, por 

• *° mismo en las ventas que en las compras

que los dueños de estos locales ejecuten, estarán 
exceptuadas del pago del arbitrio, siempre que se 
cumplan las anteriores condiciones y la operación 
se ejecute en local exceptuado:

Resultando que el citado Presidente, en su ins
tancia, manifiesta que las diferentes disposiciones 
porque actualmente se rige el arbitrio municipal 
de pesas y medidas produce tal confusión en la 
aplicación de su regla á cada paso particular, que 
los Tribunales se ven en difícil situación para apli
car el derecho; que tal situación debe desaparecer, 
para tranquilidad de la industria, para que no se 
dé el caso anormal que en pueblos de una misma 
Nación se apliquen reglas diferentes de derecho"; 
que para ellos es absolutamente indispensable que 
por ei Poder central se aclaren los términos de esta 
confusa legislación de modo que no quepa lugar á 
duda soore lo que se entiende por local exceptua
do, por operación exenta, por derechos del Muni
cipio, para que, sin mermar los legítimos de éste, 
no queden olvidados los respetables, por todos con
ceptos, de la industria; que á este dudoso estado 
de cosas es necesario darle una solución, sea ésta 
cual sea, todo menos sostener el actual estado, in
compatible con los modernos principios de derecho 
y con la tranquilidad de los industriales; que den
tro de las modernas teorías sobre este arbitrio, re
flejadas en las disposiciones posteriores al decreto 
de creación de este impuesto, es indudable que lo 
másexencial es la determinación de lo que seentien- 
de por local exceptuado de la investigación é inter
vención administrativa;porque sise logra definircon 
fundamento legal este concepto, se habrá consegui
do todo lo necesario para demostrar las operaciones 
que se deben considerar como exceptuadas, y las 
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que no lo estén; que esta olasifioaoión le sirve de 
baso a! art. 2.° del Real decreto de 7 de Junio de 
1891; que en él se habla de ventas ó transferencias, 
y por ende se supone que el legislador pensó en 
algo más que en las ventas que pudieran ejecutar
se, y en este terreno no oabe pensar más que en las 
demás manifestaciones de la transmisión de domi
nio de las cosas en las compras que en ellos se ve
rifiquen; que esto es indudable aj hablar de ventas 
ó transferencias; si no se refiere más que á aquéllas, 
sobraba la segunda expresión ó se cometió una re
dundancia, que es que el legislador hacía un llama
miento también para las demás transferencias que 
se ejecutaran en concepto de excepción; que la ju
risprudencia administrativa posterior así lo viene 
ya reconociendo desde el momento que en la Real 
orden de 12 de Junio de 1897 se traza claramente 
el boceto de lo que se entiende por local exceptua
do de la investigación administrativa, y este con
cepto espera que tenga su completo desarrollo en 
nueva disposición que complete esa legislación; que 
para la libertad de la industria, traducida en liber
tad de contratación, es absolutamente necesaria la 
existencia del local exceptuado; de otra manera 
sería imposible su vida, y el industrial vería cons
tantemente intervenidas sus operaciones por un 
tercero que, presenciándolas, las entorpece y pone 
traba enorme á su desarrollo; que á este fin cum
ple la determinación del local exceptuado, y por 
ende de las operaciones que en él se verifiquen; 
que se determine este local por la contribución in- 
dastrial, que comprenderá todos los conceptos que 
abarque la industria que en el local se ejercite; la 
posesión de su propiedad de útiles de pesar y me
dir necesarios para el ejercicio de la industria, per
fectamente legales y contrastados, y que las opera
ciones se ejecuten precísamete en el local propio 
del industrial; que dentro de estas condiciones se 
cumplen absolutamente todos los requisitos del 
mencionado Real decreto, y las operaciones, sean 
de la clase que sean, están exceptuadas de pago, 
porque lo está el local donde seejecutan las de la in
tervención administrativa; qué locales gozarán de 
esta excepción; en su concepto, todos los que cum
plan las condiciones que deja apuntadas, sean da 
comercio, sean industriales; que el Real decreto de 
1891 dice en su artículo 8.°: «los establecimie utos 
industriales y de comercio», luego comprende á 
unos y á otros, que á la vez algunas veces pueden 
serlo, y siempre quedan amparados por tan impor
tante disposición; que de grande controversia ha 
sido esta disposición, que le parece tan sencilla; 
pero debe tenerse en cuenta que los Alcaldes; no 
son parcos en allear derechos para el Municipio, 
aunque para ello hayan de truncar las más ru
dimentarias máximas de gramática; que es, pues, 
necesario que punto que no le parece dudoso sea 
también aclarado, para que no dé lugar á pleitos 
que degeneran en recursos contenciosos, con des
prestigio del derecho; que, finalmente, las compras 
que estos establecimientos ejecuten están exceptua
dos ó no; que con lo dicho le parece resuelto el pro
blema, que no cabe duda, pero que es necesario sea 
aclarado por el Poder ejecutivo, que es el encarga
do de hacerlo, para suplir las deficiencias que se 
cometieron al crear el impuesto; que en su concep

to, desde el momento que el arbitrio no se deve 
jamás cuando las operaciones tienen lugar t 
local que goza las condiciones de excepción, ou 
do la administración carece de acción para m ® 
nir las operaciones que en él se ejecuten, 
queda que todas ¡as operaciones están exoeptiia 
del pago del impuesto, sean compras, sean ven 
pues para todas alcanza el derecho de asilo clu. 
presenta esta situación del local exceptuado, s 
pre que estas operaciones sean necesarias y c 
prendidas en la industria por que se satis ac 
matrícula industrial; que de otra manera la 81 . 
ción de local exceptuado sería incompl0ta, 
sólo para determinadas operaciones, y **evftriaper. 
confusión de derechos que ocasionaría graves p^^ 
turbaciones para la industria; que en determin 
industrias, como la de la fabricación de vino, 
branza del arbitrio sería difícil, porque la ca“ uU, 
de aparatos de que necesitaría proveerse el j  
tamiento sería tal que no le reportaría ^eu^-£-oj| el 
gimo la cobranza del arbitrio, siéndole di 
desempeño de su cometido, y algunos e9Pe 
como la báscula puente, de que no hay mas 
dio que usar para poder terminar en tiemp0 80 
una vendimia; y termina con la súplica de q 
deja hecho mérito. . i0 61

Considerando que á este Ministerio, oyen1 g. 
de Hacienda y al Consejo de Estado cuando 
time oportuno, toca resolver las dudas V16® e0 
ciones sobre recargos ó arbitrios municipal 
virtud de lo dispuesto en el art. 153 de la my , 
de Octubre de 1877 y en el apartado 2.° del a 
lo 6.° del Real decreto de 15 de Agosto e ej‘

Considerando que la cuestión plantea da 
instancia de la Cámara de Comercio de val 
viene limitada á fijar y determinar el verda e ;0 
canee del art. 8.° del Real decreto de 7 de 
de 1891, que regula el arbitrio de pesas y 1116 a6

Considerando que el citado art. 8.°
en los establecimientos industriales y de 00 g y 
abiertos al público podrán hacerse uso de p^ jo0 
medidas y útiles de pesar y medir propios 
mismos establecimientos para las ventasque eo^j0to 
se realicen de los frutos y efectos que sean 
de su tráfico, sin que por consecuencia eBde e6t0 
tas al pago del arbitrio las transacciones 
género; pero fuera de este caso, no sera ad y 
los contratantes valerse de las । esas y me ^ep£)g 
útiles de pesar y medir de su propiedad, yaie@P,e 
de los de otro que no sea el arrendatario, 8 
que el arbitrio se hallare establecido»:

Considerando, por tanto, que la exoepm 
el precepto transcrito otorga á los establecí 
industriales alcanza á todas las ventas que 
mismos se realicen de los frutos y efectos q 
objeto de su tráfico: .

Considerando que la palabra «ventas» 
dudar del alcance de la excepción sobie 
comprende, no sólo la venta de los pr°duo j^s 
horados, sino las que se verifiquen para sur terift8 
mismos establecimientos de las primeras . 
necesarias para la industria objeto de su i

Considerando que si bien semejante o ’c‘ 
parece con la palabra «transacciones», 9a6f() ¿ 
nuaoión se emplea, la cual comprende tan 
ventas como á las compras, la misma ílie l7
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píelo aclarada por la Real orden de este Ministerio 
de 12 de Julio de 1897, diotada oon motivo de una 
instancia elevada por el Ayuntamiento de Cabreros 
(Avila), solicitando se aclararan algunas dudas que 
se le ofrecían para la exacción del arbitrio de pesas 
y medidas:

Considerando que en dicha Real orden se decla
ró: «l.0} que los establecimientos industriales que 
Usen medidas propias de los mismos están exentos de 
pagar el arbitrio, conforme al art. 8.° del Real de
creto y regla 3.a de la Real orden de 24 de Septiem
bre de 1892, sean cualesquiera las ventas que veriñ- 
QUen, destínense ó no al consumo ó exportación las 
especies, puesto que la transferencia,objeto del arbi
trio, tiene efecto en un local exceptuado, pero aque
lla operación ha de efectuarse por los propios esta
blecimientos ó sus compradores, y la mercancía ó 
especie transferida, comprendida en la industria 
que se ejerce en el local que reuna las condiciones 
necesarias de excepción, y 2.°, que los dueños de es
tablecimientos industriales, cuando verifiquen com
pras dentro ó fuera de los mismos, estén sujetos al 
pago del arbitrio, si para celebrar estas transaccio
nes no tienen autorización, por hallarse comprencli- 
wK las compras en uno de los actos necesarios de la 
industria por que satisfacen matricula, y asimismo 
podrán hacer uso de sus pesas y medidas legales en 
el caso que su industria lo requiera, pero no fuera 
del establecimiento, sino en un local, que es á donde 
8e limita la excepción para las transferencias y 
para el uso de los instrumentos de pesas y me
didas»:

Considerando que oon arreglo á la segunda con
clusión de la Real orden citada fijando el alcance 
de la excepción consignada en el art. 8.° del R al 
decreto de 7 de Junio de 1891, no cabe duda que 
dicha excepción alcanza tanto á las ventas como á 
las compras que se realicen por los establecimien
tos industriales que reunan las condiciones necesa
rias, y tengan dichas compras por objeto adquirir 
los productos necesarios para la fabricación ó in
dustria:

Considerando que no existe contradicción entre 
lo anteriormente expuesto y la conclusión 4.a de la 
repetida Real orden de 12 de Julio de 1897, supues
to que el alcance de esta conclusión no es otro que 
declarar sujetos ai pago del arbitrio todos los demás 
productos que no se destinen al consumo inmedia
to que se recolecten en el término municipal y que 
sean adquiridos por otros establecimientos ó enti
dades que carezcan de los requisitos ó condiciones 
exigidas para gozar de la excepción:

Considerando que dicha cono unión 4.a, al fijar la 
cuota que han de pagar tales productos y someter
los á tributación, establece la regla general, confir
matoria de la excepción contenida en la cláusula 
2.a de la misma disposición, en favor de los estable
cimientos industriales:

Considerando que no puede darse otra interpre
tación á la repetida conclusión 4.a, pues es abordo 
suponer que una misma disposición contenga pres
cripciones contradictorias entre sí hasta el extremo 
de anularse unas á otras:

Considerando que ya por la regla 3.a de la Real 
orden de 24 de Septiembre de 1892 se declaró que 
están comprendidos en la exención del art. 8.° del

Real decreto de 7 de Junio de 1891 aquellos indus
triales ó comerciantes matriculados en los registros 
de la contribución para ejercer la industria y co
mercio á que se dediquen, siempre que figuren en 
dicha matrícula por todos los conceptos que abar
que su industria ó comercio, cuya regla com ren
de lo mismo á las ventas que á las compras que di
chos industriales verifiquen:

Considerando que el R->al decreto de 7 de Junio 
de 1891 no creó el impuesto de pesas y medidas, 
sino que reguló su imposición, pues dicho arbitrio 
figura entre los que enumera el art. 137 de la ley 
Municipal, estando sujeto á lo que para su exen
ción y validez determina el propio artículo:

Considerando que la bass de este arbitrio es el 
servicio que los Ayuntamientos ó arrendatarios 
prestan pesando y midiendo los frutos objetos de 
trausacion, claro es que desde el momento en que 
el servicio no se presta, como sucede oon los esta
blecimientos industriales, á quienes el reglamento 
autoriza para tener pesas y medidas pn pias, debi
damente contrastadas, carece el arbitrio de los re
quisitos que para su validez exige la regla 1.a del 
art. 137 de la citada ley Municipal:

Considerando que de acuerdo oon lo que se deja 
expuesto, el Consejo de Estado emitió sus dictá
menes de 30 de Septiembre de 1902 y 13 de Fe
brero siguiente en reclamaciones análogas á la 
formulada por la Cámara de Comercio de Valde
peñas;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver:
l .° Que con arreglo al art. 8.° del Real decreto 

de 7 de Junio de 1891, los establecimientos indus
triales y que satisfagan la cuota de subsidio co
rrespondiente á la industria que en ellos se ejerza 
están exceptuados del pago del arbitrio de pesas 
y medidas por las .exportaciones y ventas que rea
licen de sus pioduotos, así como por las compras 
que efectúen de las materias necesarias para su 
industria, siempre que unas y otras operaciones se 
verifiquen en los mismos establecimientos y estén 
comprendidos en los actos necesarios para el ejer
cicio de la industria por que se satisface la matrí
cula, y las pesas y medidas que se utilicen sean 
propiedad de los mismos establecimientos y se ha
llen debidamente contrastadas.

2 .° Que como tales establecimientos industria
les y de comercio abiertos al público deberán ser 
reputadas para los efectos de- que se trata las fá
bricas ó bodegas de vinos cuyos dueños tributen 
por el concepto correspondiente de la contribución 
industrial; correspondiendo, por consecuencia, á 
las ventas, exportaciones y compras que se verifi
quen en estos establecimientos la excepción á que 
se refi-re el art. 8.° del Real decreto de 7 de Junio 
de 1891, según se determina en la conclusión an
terior; y

3 .° Que esta disposición se publique en la Ga
ceta de Madrid oon el carácter de general.

De Real orden lo digo á V. 8. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. 8. muchos años. Madrid 3 de Mayo de 1905. 
—B sada.

(Gaceta 4 Mayo 1905).

—-------
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Haita el día 31 del aotaal se admitirán, en la 
Seoretaría da este Ayuntamiento, las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes hayan tenido en 
sus riquezas rústioa, pecuaria y urbana, mediante 
la presentación de los documentos legales que las 
justifiqúen.

M sones 1 de Mayo de 1905. — SI Alcalde, Juan 
Molinero.

. . . -rsie-eneeww ■

’vICaiUN SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMSHA INSTAH'OIA

Zaragoza.—Pilar. 
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de Zaragoza, por providencia dictada con esta fe
cha en las diligencias de cumplimiento de una cur
ta orden de la Superioridad, ha acordado se cite 
por medio de la presente, que se insertará en los 
Boletines Oficiales de esta provincia y de la de 
Barcelona y Gaceta de Madrid, á Rosalía Aragonés 
sea y Marcial y Rosario Navarro Aragoneses, cuyos 
últimos domicilios fueron en esta ciudad, calle de 
la Yedra, número diez, y en la de Barcelona, ca
rretera de Hortufranch, número ciento veintinue
ve, piso último y calle de Sarria, en Hortafranch, 
número veintiséis, piso último, para que comparez
can ante la Audiencia provincial do esta ciudad, 
los días veintiséis y veintisiete del actual, á las 
diez, á la vista en juicio oral y público instruida en 
este Juzgado contra Joaquín D Jgado Quijano, so
bre homicidio de Feliciano Campillo.

Zaragoza cinco de Mayo de mil novecientos cin
co.—El Actuario, Angel Arnau.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins

tancia ó instrucción del distrito de.San Pablo de 
esta capital;
Por la presente, y como comprendida en el nú

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus
ca y llama á Dolores Hernández Bermúdez, de 
cuarenta y uno ó cuarenta y dos años de edad, na
tural de Baeza (Córdoba), hija de Miguel y de Ma
ría, gitana, cuyo paradero actual se desconoce, 
para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inser
te en la Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sala- 
audiénoia, sita en la calle de la Democracia, núme
ro sesenta y dos, con objeto de practicar una 
diligencia en causa que se sigue por estafas y ame
nazas; apercibida que de no verificarlo será decla
rada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y orderib á los Agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca de la pxpresada pro
cesada, y caso de ser habida la trasladen á las cár- 
edes públicas de esta ciudad, á mi disposición.

Zaragoza cinco de Mayo de mil novecientos 
cinco.—Gervasio Cruces.—El Escribano, Manuel 
Serrano,

Cédula de citación.
Conforme lo acordado por el Sr. Juez de instruc

ción del distrito de San Pablo de esta capital, en 
providencia de hoy, se cita á los gitanos Pedro Ji* 
ménez, un tal Vives y á un hijo de éste, cuyo nom
bre se ignora, pero que debe de ser conocido de 
Casimiro Carbonell; á los llamados Fernando y An
tón, hijos da una tal Eduvigis, y á otro conocido 
por Romualdo y Bartolo, que fué criado ó estuvo 
viviendo en compañía de dicho Casimiro, así como 
á uno que le dicen ó se llama Federo ó Severo, á fiu 
deque comparezcan todos ellos en este Juzgado, 
dentro del término de ocho días, contados desde la 
publicación de la presente cédula en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, para recibirles declara
ción en causa sobre robo contra el referido Casimi
ro Garbonell y otios.

Zaragoza cinco de Mayo de rail novecientos cin
co.—El Escribano, Licenciado Manuel Serrano.

JUZGADOS MILITARES

, Zaragoza.
D. Evaristo Hernández Aivarez, Comandante del 

regimiento de infantería de Gerona, número vein
tidós, y Juez instructor del presente expediente;
Hallándome instruyendo expediente contra el 

soldado José Arjol Casaus, natural de Tauste, de 
la provincia de Zaragoza, avecindado en Egea de 
los Caballeros, de veintidós años de edad, de oficio 
labrador, de un metro seiscientos diez milímetros 
de estatura, cuyo paradero se ignora, acusado de la 
falta de incorporación á Banderas; á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares, en nombre 
de la ley, requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura del citado sujeto, y si fuese habido 
lo pongan á mi disposición con toda la seguridad, 
en el cuartel que ocupa este regimiento en el cas
tillo de la Aljafería.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese 
este llamamiento en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ík  
Of ic ia l  de la provincia.

En Zaragoza á tres de Mayo de mil novecientos 
cinco,—Evaristo Hernández.

PARTE NO OFiCiAL
Junta de gobierno y Alfarda del soto de la 

villa de Alfajarin.
En virtud del presente, se hace saber á los seño

res herederos de esta Junta, que en el plazo de 
veinte días, á contar desde aquel en que aparezca 
inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se 
presenten en casa del Depositario D. Urbano Peral
ta, al objeto de percibir la cuota que les ha corres
pondido de los productosobtenidos de la Cabaña del 
Soto y demás terrenos comunales afectos á la mis
ma, según reparto; en la inteligencia de que se de
clarará corno renunoiable á todo el que dejare de 
concurrir en dicho plazo.

Alfajarin 3 de Mayo de 1905.—El Presidente de 
la Junta, Bernardo Jiménez.—El Seoretario, Eus
tasio Ripa.
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